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La modificación de la escuela a partir de la Resolución N° 
311/16 para una educación inclusiva:  dinámicas de poder y el 

rol del psicólogo educacional. 
 

Resumen: 
​ En el presente trabajo se indaga acerca de las transformaciones que deben realizar las 

instituciones educativas a partir de la incorporación de la Resolución Nº 311/16 del Consejo 

Federal de Educación, el cual establece los principales lineamientos que deben ser tenidos en 

cuenta para generar una educación inclusiva.  

Este nuevo paradigma fomenta un cambio tanto en las estructuras educativas como en 

las prácticas pedagógicas llevadas a cabo en las mismas, desafiando el modelo tradicional y 

disciplinario que históricamente era dominante en las escuelas.  

​ El presente escrito es abordado teóricamente teniendo en cuenta las perspectivas de la 

Psicología Educacional y la Psicología Social, focalizando principalmente en dos ejes: por un 

lado, las dinámicas de poder que se desarrollan dentro del ámbito escolar, haciendo foco en la 

relación particular entre el alumno y el docente dentro del aula; y por otro, el rol fundamental 

que adquiere el psicólogo escolar dentro del Equipo de Orientación, en tanto actor relevante en 

los procesos de inclusión y enseñanza. 

​ A pesar de que existe un notable crecimiento en el interés y abordaje de la 

problemática de la inclusión en las escuelas, no abundan los desarrollos teóricos en torno al 

tema, así como tampoco la intervención en la capacitación de profesionales y personal de 

apoyo quienes están destinados a acompañar los procesos de inclusión. Este intersticio 

destaca la necesidad de revisión de ciertas concepciones tradicionales que aún continúan 

vigentes, como también de fortalecer la formación de profesionales responsables de llevar a 

cabo los procesos mencionados. 

  

​  
Palabras claves: inclusión escolar, Resolución N° 311/16, poder, psicólogo escolar, escuela 
disciplinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 



Introducción: 

Presentación del tema:  

A lo largo de la historia, la necesidad de los hombres de perpetuar sus conocimientos 

generó que la conformación de un espacio destinado a la enseñanza se estableciera como 

fundamental, ocasionando la gradual formalización de la misma.  

En Argentina, a partir del año 1884, se establece la Ley de educación común, gratuita y 

obligatoria, por lo que la escuela se consolida como un ámbito central en la vida de los sujetos. 

De manera consecuente, el establecimiento educativo trajo aparejado desarrollos teóricos en 

torno al análisis de la escuela y su funcionamiento, los tipos de dinámicas relacionales y 

sociales que se generan en ella, qué tipo de relaciones se visualizan tanto entre los diferentes 

actores institucionales como los alumnos, entre otras variables. 

Entre los escritores teóricos que abordan la dinámica de poder dentro de las 

instituciones, tomando como referentes los manicomios, las cárceles y las escuelas, el filósofo, 

sociólogo y psicólogo francés Paul Michel Foucault, planteó el concepto de “institución 

disciplinaria” para definir a estas instituciones, las cuales se destacan por poseer dinámicas de 

funcionamiento caracterizadas por la disciplina, el castigo y la vigilancia. De acuerdo con este 

autor, dichas instituciones se instalan como organismos de normalización y de 

homogeneización, promoviendo la diferencia entre comportamientos normales y patológicos.  

En este sentido, en el interior de la institución escolar disciplinaria es posible ubicar el 

ejercicio de poder de manera unilateral, donde quien posee el poder es el maestro por sobre el 

alumno. Maestro que debe ser obedecido y tomado como un ejemplo, un referente (Foucault, 

1975).  

En relación a lo dicho, Gilbert (1977) plantea que el alumno se convierte en una copia 

fiel del maestro, y debe actuar según las instrucciones que este último le provea.  

Para Foucault también resulta relevante destacar su concepción en relación a la 

microfísica del poder, la cual posee como finalidad la producción de cuerpos útiles y dóciles 

(Foucault, 1978).  

Este mismo autor (Foucault, 1978) plantea la importancia de la disciplina, cuyo objetivo 

se establece como el aumento de la fuerza económica del cuerpo al mismo tiempo que se 

reduce la fuerza política del mismo y que tiene como finalidad lograr una individualidad 

disciplinada. Esta técnica de poder hace uso de tres instrumentos: la vigilancia jerárquica, la 

sanción normalizadora y el examen. Dichos instrumentos serán abordados más detalladamente 

en el primer capítulo de este escrito. 

En este sentido, la disciplina es concebida como aquel procedimiento de control de los 

discursos, el cual establece las condiciones requeridas que debe cumplir una propuesta para 

conformar el campo de lo verdadero, qué teoría se enseña, de qué se puede hablar, qué 

técnicas se llevan a cabo en la enseñanza, entre otras (Foucault, 1980).  
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Todo lo antedicho posee una relación intrínseca con la escuela. Esta es conocida y 

está caracterizada por poseer un formato peculiar en la distribución en el espacio físico de los 

alumnos y el docente, lo cual le ofrece a este último la posibilidad de vigilar y controlar la 

conducta de los alumnos.  

Por otra parte, la escuela se destaca por poseer medidas normativas, las cuales 

permiten establecer qué está permitido y qué es sancionado.  

Finalmente, se constituye como característica principal de los procesos de 

escolarización la aplicación de exámenes, en los cuales confluyen las particularidades antes 

mencionadas sobre la vigilancia y el control, tanto como la definición de lo esperado y lo que 

no. 

 Pensar la escuela, entonces, es pensar en las condiciones disciplinarias que planteó 

Foucault, en los lineamientos establecidos por el mismo como características de lo educativo, 

en la naturalización de estos componentes como fundamentales en el trayecto escolar de los 

alumnos.  

Sin embargo, en los últimos años y específicamente a partir de la promulgación de la 

Resolución Nº 311/16 del Consejo Federal de Educación, se establece la exigencia a las 

escuelas de repensarse desde un paradigma inclusivo. Dicha resolución no solo implica la 

incorporación de estudiantes con discapacidad en escuelas comunes, sino que obliga a una 

transformación estructural en el modo en que las instituciones escolares comprenden el 

aprendizaje, el vínculo pedagógico y la diversidad.  

La escuela hoy, es pensar en la diferencia, en la inclusión, en la erradicación de aquella 

patologización de las diversidades. De acuerdo a lo planteado por Merani (1980), en la 

concepción sobre el estudiante se produce una modificación, pasando de ser un agente pasivo, 

únicamente un receptor de conocimientos que el maestro le brinda; a un agente activo, 

instancia en la cual el alumno también hace un ejercicio de poder y juega un rol protagónico.  

En concordancia con lo establecido, también es posible ubicar la concepción sobre la 

educación de Paulo Freire, según la cual se “busca el pleno y auténtico desarrollo del otro (el 

alumno), porque se constituye en la justa medida en que el otro se constituye, es un acto 

biofílico que busca el pleno desarrollo de la libertad, del diálogo, de la comunicación, del 

desarrollo con y por el otro” (Cruz Aguilar, 2020. p. 2). 

En la Argentina, según lo establecido en la Constitución Nacional, el Congreso debe 

promover medidas que definan acciones que garanticen el pleno goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos por dicha ley y los tratados internacionales, especialmente aquellos 

referidos a las personas con discapacidad (Ministerio Público Fiscal, 2016).  

Entre los instrumentos que resguardan el cumplimiento de la ley, se encuentra la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), se suma a la 

Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 

las Personas con Discapacidad, la cual fue adoptada en 1999 y aprobada en Argentina por la 

Ley N° 25.280. 
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La Ley N°25.280 posee como objetivo prohibir toda forma de discriminación en la 

discapacidad. En su artículo N° 24 de la CDPD se dispone que el Estado debe asegurar un 

sistema de educación inclusivo en todos los niveles. Por otro lado, el artículo N°6 plantea la 

flexibilidad y adaptabilidad de los planes de estudio escolares a las diversas necesidades 

(Ministerio Público Fiscal, 2016).  

A lo dicho, la Resolución CFE N° 311/16 agrega que se debe prestar el apoyo 

necesario a las personas con discapacidad, con el fin de llevar a cabo su formación efectiva; 

como también una facilitación de medidas de apoyo personalizadas que fomenten tanto el 

desarrollo académico como el social, con el objetivo de una plena inclusión (Consejo Federal 

de Educación, 2016). 

A partir de lo planteado, se establece como objeto de estudio de la presente tesina 

indagar en el pasaje que debieron llevar a cabo las escuelas en su organización, metodologías 

y establecimiento de vínculos, a causa de la definición de nuevas concepciones ligadas a dar 

respuesta a las necesidades sociales actuales, teniendo fundamentalmente en cuenta la 

circulación del poder en la relación docente-alumno a partir de la modificación que se realiza 

con la incorporación de la resolución que define a la educación como inclusiva.  

A su vez, teniendo en cuenta lo planteado por Arvilla Ropain (2013), se busca destacar 

el lugar que ocupa el psicólogo educacional, participante del Equipo de Orientación, en los 

procesos de inclusión. Este autor establece que el rol del psicólogo educacional es menester 

para las escuelas. Dicho rol, teniendo en cuenta lo planteado previamente, también será clave 

en este proceso de transformación.  

Problema y pregunta de investigación: 

La educación es una temática que ha ocupado el interés y la investigación a lo largo 

del tiempo, especialmente a partir de la modernidad, por lo cual se constituye como un tema de 

preocupación pero al mismo tiempo como un derecho esencial del ser humano que debe ser 

abordado como tal.  

En los últimos años, en el contexto argentino, se ha impulsado un cambio de 

paradigma en torno a la concepción de la educación, materializado en parte a través de la 

Resolución CFE Nº 311/16, que establece los lineamientos para garantizar una educación 

inclusiva.  

Este nuevo marco normativo exige una revisión profunda de las prácticas, lógicas y 

estructuras históricamente instaladas en la escuela, especialmente aquellas vinculadas al 

modelo disciplinario que, como plantea Foucault, se organiza en torno al control, la 

normalización y la exclusión de las diferencias. 

En este contexto, las instituciones escolares enfrentan el desafío de modificar su 

organización interna, sus formas de vinculación pedagógica y su modo de comprender la 

diversidad, con el objetivo de garantizar el derecho a una educación inclusiva.  
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Sin embargo, teniendo en cuenta las disposiciones legales en cuanto a la inclusión 

escolar, así como también la creciente demanda de inclusión subjetiva por parte del alumnado, 

es posible pensar en un desfasaje entre las variables mencionadas y la calidad de los procesos 

de inclusión presente en las escuelas en la actualidad. Esta distancia puede observarse, entre 

otros aspectos, en las dinámicas de poder que continúan reproduciendo relaciones verticales 

entre docentes y alumnos, en la falta de adecuaciones significativas del currículo, y en el 

posicionamiento ambiguo del rol del psicólogo escolar dentro de los procesos de inclusión. 

En este escrito se busca analizar la transformación escolar impulsada por la 

Resolución N° 311/16, indagando particularmente cómo esta transformación afecta las 

dinámicas de poder dentro del dispositivo escolar, los desafíos que implica realizar una 

modificación hacia una enseñanza en torno a la diferencia, a la diversidad. A su vez, se busca 

establecer qué lugar ocupa el psicólogo educacional como actor relevante para acompañar 

estos procesos, qué rol desempeña dentro de las instituciones escolares, así como también su 

función en la inclusión de aquellas personas con discapacidad.  
Por tal motivo, es posible preguntarse ¿cómo se genera la circulación de poder entre 

los docentes y los alumnos dentro de las instituciones escolares? ¿Qué modificaciones en el 

vínculo docente-alumno se deben realizar en las escuelas en procesos de inclusión teniendo en 

cuenta que aún hoy participa personal educado y formado en torno a las concepciones de la 

escuela disciplinaria? ¿Qué lugar tiene el psicólogo educacional, participante del Equipo de 

Orientación, en los procesos de inclusión escolar? 

Relevancia de la temática: 

​ La relevancia en el tratamiento de la temática planteada reside en que se constituye, 

por un lado, como una preocupación desde el ámbito social, y por otro, se observa la falta de 

profundización y análisis teórico sobre el tema en el ámbito escolar. 

En lo relacionado al ámbito social, existe una demanda creciente por parte de las 

familias, los estudiantes y la comunidad en general respecto de cómo garantizar una inclusión 

real, que no se limite a la presencia física del alumno, sino que se traduzca en trayectorias 

escolares significativas y respetuosas de las singularidades. Esto genera, en consecuencia, 

una modificación de la estructura escolar dirigida hacia una adaptación a las nuevas normas y 

necesidades del alumnado.  

Por otra parte, el abordaje de esta temática otorga visibilidad y entidad a una 

problemática que aparece principalmente en torno a la práctica, para la cual no se brinda la 

capacitación o material teórico suficiente a aquellas personas encargadas de llevarla a cabo. 

Además, lo antes expuesto contribuye a que las posibles prácticas inclusivas no sean 

realizadas, o lo sean de manera inadecuada.  

Por lo tanto, este escrito se presenta como relevante en el ámbito escolar, ya que 

colabora y aporta información a los integrantes de los Equipos de Orientación, los directivos y 
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los maestros que trabajan en las instituciones educativas, para producir el pasaje hacia un 

modelo de escolaridad inclusiva.  

En cuanto a los aspectos teóricos, se presenta como un trabajo que satisface las 

necesidades de la sociedad actual, la cual requiere que se modifiquen las concepciones 

académicas, especialmente aquellas que se encuentran dentro del ámbito de ocupación de la 

Psicología, para acompañar, abordar y realizar los aportes a las nuevas preocupaciones 

sociales.  

Los procesos de inclusión en las instituciones escolares requieren de conocimientos 

específicos en cuanto a los aspectos teóricos y procedimentales. Se hace necesario producir 

una diferencia con aquellas concepciones previas de educación, por lo cual es preciso una 

formación y capacitación de todos aquellos actores institucionales involucrados en el tema.  

​ Finalmente, se busca recopilar información que permita articular la teoría con la 

práctica, apuntando hacia la profundización del análisis de la situación en la cual se encuentran 

las escuelas. En este sentido, nos proponemos destacar la importancia que tienen los aportes 

de la Psicología Educacional y Psicología Social en relación a los procesos de inclusión dentro 

del ámbito escolar.  
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Objetivos generales y específicos:  

Objetivo General:  

• Analizar la modificación institucional que implica la incorporación de la Resolución CFE Nº 

311/16 en el contexto escolar argentino, y la transformación que produce en las dinámicas de 

poder que se desarrollan dentro del ámbito escolar y el rol fundamental que adquiere el 

psicólogo educacional dentro del Equipo de Orientación en tanto actor relevante en los 

procesos de inclusión y enseñanza.  

Objetivos Específicos:  

• Identificar las características de las relaciones de poder que se instalan entre los alumnos y el 

docente dentro del aula y su transformación a partir de la Resolución CFE N°311/16. 

• Indagar la función del psicólogo educacional que participa en el Equipo de Orientación, dentro 

del pasaje del modelo de una escuela disciplinaria a una escuela inclusiva.  
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Alcances y límites del trabajo:  

​ ¿Es posible pensar en una correlación entre lo estipulado por la Ley de Inclusión 

Escolar y lo que realmente sucede en las instituciones? La inclusión de sujetos que pueden 

presentar diversas discapacidades se fundamenta en el objetivo principal que tiene la escuela 

de proveer a toda persona las herramientas necesarias para lograr autonomía suficiente en la 

vida adulta.  

Es posible pensar que se presentarán algunas dificultades en dicho proceso, las cuales 

están generadas a raíz de una discordancia que existe entre las necesidades y expectativas 

que tienen las familias y las posibilidades reales que puede ofrecer el sistema educativo.  

Los procesos de inclusión frecuentemente son derivados a las escuelas a pesar de la 

falta de apoyo, orientación o capacitación que recibe el personal encargado de llevar a cabo 

dichos procesos. Tal como fue mencionado anteriormente, en la formación inicial de los 

docentes y profesores no se cuenta con la presentación de contenido teórico específico que 

permita conocer el abordaje de los procesos de una inclusión educativa. Este último punto 

podría tener correspondencia con un sistema que históricamente en su origen ha segregado a 

todos aquellos niños que presentaron algún tipo de discapacidad o dificultades en la adaptación 

de las condiciones ofrecidas por la escuela.  

Teniendo en cuenta la temática planteada, en el presente escrito se analizarán las 

transformaciones institucionales que supone la implementación de la Resolución N° 311/16 en 

el ámbito escolar argentino, poniendo el foco en dos aspectos específicos: las relaciones de 

poder dentro del aula (particularmente entre docentes y alumnos), y el rol del psicólogo escolar 

en los procesos de inclusión. No se abordarán en profundidad otros aspectos del paradigma 

inclusivo, como la función de otros actores institucionales (por ejemplo, directivos o 

acompañantes externos). 

Asimismo, es necesario aclarar que las variables estudiadas se analizarán en la 

situación particular que acontece en la Argentina a partir del desarrollo de la Ley de Inclusión 

Escolar.  

El abordaje será realizado utilizando como marcos teóricos propuestas de la Psicología 

Social tanto como aquellas provenientes de la Psicología Educacional, dejando por fuera las 

referencias teóricas de otras áreas y campos de la psicología.  

Para concluir, quedarán excluidos en el presente trabajo: los procesos de inclusión en 

otros ámbitos sociales que no sean la escuela o de poblaciones que no se encuadren en el 

marco de la discapacidad (por ejemplo, migrantes, minorías étnicas o de género), los procesos 

de inclusión que tengan lugar fuera de la Argentina, y la descripción de las relaciones de poder 

que transcurran en otras instituciones, como la cárcel y/o el manicomio.  

​  
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Antecedentes:  

Al referirnos al término “escuela”, se alude a lo definido por la Real Academia 

Española, como una institución o establecimiento en el cual se le brinda a los niños algún tipo 

de instrucción.  

Tomando como referente el contexto argentino, en dicho territorio el establecimiento 

como nación independiente trajo aparejado la formación de la institución escolar. En cuanto a 

esto, “Sarmiento creía que la construcción de la Nación sólo sería perdurable si se lograban 

producir nuevos sujetos ´civilizados´ por medio de la educación” (Dussel, 2004 p. 11). En 

consecuencia, se generaría un otorgamiento de valoración e importancia a la educación que 

previamente no lo tenía.  

Como se ha destacado anteriormente, la transmisión de conocimientos de generación 

en generación siempre constituyó una variable importante. En la antigüedad, lo dicho era 

realizado de manera informal, entre familiares principalmente, y no mediante una institución 

avalada por el estado. 

De acuerdo a lo planteado por Zapiola (2006), se generó en aquella época una 

modificación de la visión de los menores, pasando de una concepción de los mismos como 

adultos pequeños, a conformarse como niños. La variación sobre la noción de los niños produjo 

un replanteamiento en relación a dónde ubicar a los mismos, ya que abandonarían sus puestos 

y funciones dentro del ámbito laboral.  

Por otro lado, desde mediados de 1870, aparecieron “las referencias a la ciudad y la 

calle como ámbitos de perversión moral de la niñez y la juventud, y la formulación de planes 

para evitarlo” (Zapiola, 2006. p. 22). En esta misma época, en la Argentina tuvo lugar “la 

construcción, desarrollo y diversificación de un sistema educativo nacional” (Dussel, 2004. p. 

11). La base legal de lo dicho se conforma gracias a la Ley N° 1420 de educación obligatoria, 

gratuita y “laica”, decretada en 1884 (Dussel, 2004). En dicha Ley, se evidenció la filosofía 

educativa: “todos debían ser socializados de la misma forma, sin importar sus orígenes 

nacionales, la clase social o la religión, (...) que abrazaría por igual a todos los habitantes” 

(Dussel, 2004. p.11).  

Por lo tanto, debido a la modificación en la visión de los niños y la instauración de la 

calle como corruptiva y dañina para los menores, se produjo un proceso de ideación y creación 

de una institución que contuviera a los jóvenes. Así, se conformaría la escuela como aquel 

ámbito al cual enviarían a niños y jóvenes. En paralelo, comenzó a consolidarse una pedagogía 

basada en la disciplina, la vigilancia y la corrección, que se extendió a lo largo de todo el 

sistema educativo. 

De esta manera, durante los años posteriores a 1880, los diputados concordaron en 

cuanto a la creación de instituciones de menores y el trazado de algunas de sus características 

ideales. “Para empezar, pedían la creación de instituciones que se ocuparan exclusivamente de 
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niños y jóvenes de cierta condición social: pobres. Por otro lado, otorgaban a la disciplina un 

lugar importante en ellas” (Zapiola, 2006. p. 23).  

La autora Dussel (2004) plantea la existencia de creencias en relación a la separación 

de aquellos alumnos con mala conducta, lo que posibilitará una mayor vigilancia de los mismos, 

como también la aplicación de una disciplina rigurosa dentro del alumnado. De esta manera, se 

definía a las escuelas como de reforma y corrección. “A través de la adopción de una 

pedagogía medicalizada, los niños fueron ´normalizados´ y sujetos a reglas disciplinarias y 

rituales estrictos” (Dussel, 2004. p11). Toma relevancia esta definición como modalidad de dejar 

asentado una correspondencia directa con los planteos de Foucault que serán abordados a lo 

largo del escrito.  

La pedagogía aplicada en la institución escolar, según lo que se viene planteando, se 

basaría en la creación de una norma general a partir de la cual se pudiera medir a cada uno de 

los alumnos e identificar si los mismos cumplían o se desviaban del parámetro común (Dussel, 

2004.). De esta manera, “la norma supone la idea de que hay que ´corregir´ al individuo 

desviado, ya sea vía el castigo o vía la adopción de estrategias de refuerzo que eviten que la 

conducta transgresora vuelva a repetirse” (Dussel, 2004. p.13). La pedagogía, entonces, 

prescribe cuál es la conducta deseada, natural y esperable por parte de los niños, generando, 

en consecuencia, la identificación de otras conductas como anormales, desviadas o 

transgresivas (Dussel, 2004).  

Lo establecido nos posibilita retrotraernos a los apartados destacados previamente, 

permitiéndonos pensar nuevamente en la unión y relación intrínseca de los orígenes de la 

institución escuela, con los planteos de Foucault en torno a la disciplina y el poder institucional.  

Por otra parte, respecto de la relación entre la concepción de poder planteada por 

Foucault y la escuela, la autora Moral establece que “el poder de la escuela radica en buena 

medida en sus propios dispositivos de poder/saber, sus métodos disciplinarios, sancionadores, 

de instrucción o correctores” (Moral, 2007. p.3). La misma plantea como incuestionable el 

hecho que la escuela es un universo de socialización, así como también un escenario vital en el 

que se enseña lo que el sujeto debe interiorizar. Se realiza, entonces, un otorgamiento a la 

escuela de la capacidad de moldear los saberes y poderes de los individuos a raíz de la 

presunción de que la misma goza de un poder natural de transformar al ignorante en docto, al 

desviado en normalizado y al intratable en sociable (Moral, 2007).  

“El empleo de métodos disciplinarios se apoya en una estructuración espacio-temporal 

concreta y en procedimientos de observación jerárquica e inspección normalizadora” (Moral, 

2007. p. 5). Esto último concuerda con lo ya mencionado por Foucault (1971) en relación al 

requerimiento de ciertas condiciones para el ejercicio de la disciplina. En este marco, la 

propuesta de Foucault sobre el panoptismo cobra especial relevancia: el poder no solo se 

ejerce de forma visible, sino también mediante mecanismos de vigilancia y auto-vigilancia, que 

moldean subjetividades desde adentro. En las instituciones escolares, esta estructura 
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panóptica se reproduce tanto en el diseño físico del aula como en las prácticas pedagógicas, 

consolidando un modelo de escolarización basado en la disciplina. 

Moral plantea que las instituciones educativas “(...) deberían someterse a una 

reconstrucción ya que sus cimientos modernistas se tambalean en la ´tierra´ movediza de la 

condición postmoderna” (2007. p. 11). Lo dicho es posible interpretarlo en concordancia con la 

temática de la tesina planteada, ubicando la modificación que debieron realizar las escuelas en 

torno a la resolución de educación inclusiva; lo cual la autora ya habría anticipado.  

Asimismo la autora Moral (2007) continúa estableciendo que en las escuelas la fuerza 

de la costumbre entorpece aquellos cambios esenciales que resultan ser una demanda 

razonable y una exigencia que debería verse satisfecha. Nuevamente, es posible ubicar cierta 

concordancia con aquellos cambios que las escuelas debieron realizar para la finalidad de una 

educación inclusiva, así como también las resistencias encontradas con el propósito de 

manutención de la normalidad escolar poseída.  En consonancia con lo establecido, “los 

métodos disciplinares y de instrucción persiguen el fin último de la autodisciplina, la 

normalización de los cuerpos ´dóciles y útiles´” (Moral, 2007. p 14). La autora ubica que la 

transmisión de conocimientos generada en el ámbito escolar lleva implícito el poder de 

convencimiento de su verdad (2007).  

A su vez, a partir de ciertos escritos de autores como Tiramonti (2011), es posible 

también ubicar la necesidad de modificar el rol y lugar que le fue históricamente otorgado al 

psicólogo educacional dentro de las instituciones escolares. Esta autora realiza una descripción 

sobre cómo, en los inicios del sistema educativo moderno, la función del psicólogo se centraba 

en el abordaje de los aspectos psicológicos individuales, desligados de toda dimensión 

institucional. La misma plantea una visión de la escuela “...entendida como un lugar natural en 

donde el inadaptado es percibido como desviado” (Tiramonti, 2011. p. 173).  

Según este formato, los especialistas escolares realizaban derivaciones a los “alumnos 

problemáticos” para que los mismos sean atendidos por especialistas por fuera del ámbito 

escolar. Cabe destacar que dichos especialistas no establecían contacto con los docentes o los 

psicólogos escolares (Tiramonti, 2011), lo cual podría reflejar una fragmentación de las 

intervenciones y una mirada centrada en el alumno “desviado”.  

En concordancia con lo antedicho, en los comienzos de la escuela, se planteó la 

necesidad de la presencia de figuras de “Consejeros Escolares” quienes serían los encargados 

de realizar diagnósticos del alumnado con problemas de conducta y/o aprendizaje (Talak, 

2005). A su vez, Terigi (2005) establece una persistencia del modelo patológico individual 

ejercido por las escuelas ante las dificultades de los alumnos dentro de estas instituciones.  

Retomando lo ya planteado, Tiramonti (2005) reflexiona sobre la importancia de 

replantear cómo funciona el sistema educativo, así como también el papel que el mismo 

desempeña en las diferencias sociales y la búsqueda de la igualdad. En sus palabras, “se trata 

de abandonar las pretensiones de reposicionar el mandato educativo de la modernidad y 
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plantearnos un nuevo proyecto institucional para dar acogida a las generaciones venideras” 

(Tiramonti, 2005. p. 19). 

​ Con lo expresado teóricamente hasta aquí, se busca dejar plasmada, como 

antecedente, la relación existente históricamente entre los conceptos foucaultianos y la 

institución escuela con la finalidad de avanzar hacia la actualidad. Desde esta perspectiva, los 

antecedentes históricos analizados permiten comprender el arraigo de ciertas prácticas 

escolares tradicionales, así como la resistencia al cambio que muchas instituciones presentan 

frente a la implementación de una educación inclusiva. En una instancia actual, se procura 

mantener presentes los conceptos recopilados en función de identificar los mismos en las 

escuelas que debieron realizar un pasaje de la concepción disciplinaria, a la inclusiva. 
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Estado del arte:  

Pensar en el ámbito escolar en la actualidad nos invita a revisar la Resolución CFE N° 

311/16, en la cual según los autores Caniza de Páez, Guglielmino, Valente, Rothar, & Albornoz 

(2018), se plantea como objetivo principal el reconocimiento de los derechos de todas las 

individualidades, focalizando en las personas con discapacidad, a participar en la sociedad 

libres de discriminación. Lo dicho implicaría que “se le reconozcan sin límites sus logros 

académicos y el ejercicio del derecho a la educación, en todos los niveles y modalidades, tanto 

en lo formal, como en lo no formal e informal, a lo largo de toda la vida” (Caniza de Páez et al, 

2018. p. 1). En sus primeros artículos se establece que el sistema educativo debe asegurar “el 

apoyo necesario para el acompañamiento de las trayectorias escolares de los/as estudiantes 

con discapacidad en caso que lo requieran, a partir de un trabajo consensuado entre niveles y 

modalidades” (Caniza de Páez et al, 2018. p. 2). A su vez, se plantea que se deben propiciar 

ajustes razonables en función de las necesidades particulares de cada alumno.  

Es decir que, a partir de la Ley de Educación Inclusiva y la resolución mencionada, se 

busca posibilitar la plena inclusión de las diversidades en el ámbito escolar, especialmente de 

las personas con discapacidad, generando un aumento en el bienestar de los sujetos y 

permitiendo la participación de los mismos de manera equitativa dentro de la institución en 

cuestión.  

De esta manera, las escuelas deben proveer los apoyos necesarios con el objetivo de 

garantizar el aprendizaje de cada estudiante, posibilitar las propuestas específicas de 

enseñanza que se adecúen a cada sujeto, como también disponer del Proyecto Pedagógico 

Individual para la inclusión escolar que haya sido elaborado por el equipo interviniente (Caniza 

de Páez et al, 2018).  

Resulta oportuno en esta instancia, establecer las características presentadas en gran 

parte de las instituciones escolares, concordantes con lo denominado por Foucault como 

instituciones disciplinarias. Dicho autor señalaba que “la sociedad disciplinaria había surgido en 

el siglo XVIII en sustitución del poder soberano, en el que cualquier falta (...) debía castigarse 

corporalmente (...)” (Anzaldúa Arce, 2015. p. 1).  

Anzaldúa Arce (2015) continúa destacando la utilidad de dicha forma del ejercicio de 

poder en el campo educativo en la producción de sujetos obedientes, dóciles y sumisos, 

quienes respetan las normas; mientras que no refleja dicha eficacia en relación a la transmisión 

de los aprendizajes.  

“El poder disciplinario que emplea la escuela es una de las estrategias de poder que 

más impacto ha tenido en las sociedades occidentales (...), su finalidad es la de ´encauzar 

conductas´ para sacar de ellas el mayor provecho” (Anzaldúa Arce, 2015. p. 3). 

Consecuentemente, se realiza una diferenciación y apartación de aquellas subjetividades que 

rompan con lo estipulado como “normalidad”.  
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De este modo, gracias a los autores previamente mencionados, es posible establecer 

cierta claridad en relación a la presencia de elementos disciplinarios en las escuelas, así como 

también la normalización y patologización de las diferencias.  

Se destaca que la presencia de una estructura panóptica en las escuelas facilita la 

extrema vigilancia de los alumnos, ejercida por el profesor y las autoridades de la escuela, 

quienes a su vez, son observados por sus correspondientes superiores (Anzaldúa Arce, 2015.). 

Al referirnos a estructura panóptica se alude a aquellos edificios construidos de manera tal en 

la que se puede observar todo lo que sucede en el mismo, desde un punto determinado. 

(Valencia Grajales, 2017). Este concepto fue inicialmente ideado por Jeremy Bentham, cuya 

finalidad consistía en posibilitar el control, vigilancia y disciplinamiento de la población, con el 

menor esfuerzo posible. El componente “vigilar” se identifica como “un arma fundamental para 

controlar a los individuos y estudiar sus comportamientos” (Valencia Grajales, 2017. p3).  

Teniendo en cuenta la definición establecida, se posibilita reflejar la misma dentro de 

las instituciones educativas, en las cuales el docente, dentro del aula, tiene acceso a observar 

a todos los estudiantes ubicados de manera estratégica para posibilitar tal vigilancia. A su vez, 

es frecuente identificar ventanas en las puertas de acceso a cada aula, las cuales posibilitan a 

otros empleados de la institución una vigilancia de lo que sucede dentro de cada una en 

particular.  

Así, se establece un enfrentamiento entre lo planteado históricamente en torno a la 

modalidad y funcionamiento de las instituciones educativas, en contraposición con lo buscado 

por las últimas leyes y resoluciones en el territorio de la Argentina. Lo dicho supone la 

necesidad de ciertas modificaciones con la finalidad de realizar una exitosa adaptación a lo 

propuesto obligatoriamente por el Estado.  

Basándonos en los planteos teóricos expuestos, se descarta la posibilidad de generar 

una inclusión acorde a lo planteado en la Resolución N° 311/16 en instituciones en las cuales 

prevalece la disciplina debido a la presencia de concepciones patologizantes y normalizadoras. 

Por lo tanto, es menester pensar y llevar adelante ciertas modificaciones del ejercicio del poder, 

especialmente, en el vínculo docente-alumno dentro de la escuela. A su vez, toma relevancia 

también la presencia de una modificación en torno a la función que llevan a cabo los psicólogos 

educacionales ante estas inclusiones. 

​ En este sentido, es posible establecer que “el psicólogo educacional debe trabajar con 

todos los docentes y los estudiantes para resolver situaciones de inclusión escolar (...) y 

proponer, de ser necesario, apoyos externos y orientación a las familias” (Fiori, 2019. p. 28).  

Por otro lado, la autora plantea que dentro de sus responsabilidades también se ubica 

la provisión de apoyo psicológico y orientación a los niños con discapacidad, con la finalidad de 

que los mismos se percaten de su potencial, desarrollen habilidades sociales, así como 

también autonomía personal (Fiori, 2019).  

Es posible destacar en torno a lo planteado por Arvilla Ropain (2013) ciertas funciones 

del psicólogo educacional, como la participación en la resolución de problemas referentes a lo 
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académico como a lo conductual, guiar a los docentes y directivos en la búsqueda de 

estrategias con la finalidad de solucionar problemáticas del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, la búsqueda de soluciones para los conflictos de tolerancia y respeto, interactuar 

con padres/docentes y directivos para abordar las necesidades educativas especiales de los 

alumnos dirigidos hacia un mejor desarrollo de sus potencialidades, entre otros. 

Asimismo, este autor agrega a las funciones del psicólogo el ofrecimiento de una 

formación constante y colectiva a partir de talleres relacionados con la formación académica a 

todos los agentes educativos(Arvilla Ropain, 2013). En cuanto al rol del psicólogo educacional, 

Greco plantea que:  

“En línea con los requerimientos actuales, los equipos profesionales son 

convocados al espacio escolar para dilucidar y dar respuesta a problemáticas 

propias de las instituciones educativas contemporáneas, así como para 

colaborar en el fortalecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje. Se 

apela a sus miradas disciplinares -psicológicas, psicopedagógicas, 

sociológicas, propias del trabajo social, etc.- a fin de comprender a los sujetos 

y las organizaciones-instituciones tanto como sus complejas relaciones, 

sostener trayectorias, generar y favorecer condiciones para enseñar y 

aprender, ayudar a construir nuevos lazos entre escuelas y familias, colaborar 

en la generación de condiciones institucionales para pensar, en conjunto con 

otros, nuevas formas escolares, favorecer condiciones singulares en los 

sujetos para enseñar y aprender. La multiplicidad de tareas que los equipos de 

apoyo y orientación realizan, habla de su necesaria participación en los 

procesos educativos y escolares, en tiempos en que la escuela se transforma a 

la par de una sociedad que reconfigura sus relaciones, sus formas de 

encontrarse intergeneracionalmente, de recibir a las nuevas generaciones y de 

mirarse construyéndose a sí misma” (Greco, 2014. p 2).  

Teniendo en cuenta lo recopilado previamente en relación al rol del psicólogo dentro de 

las instituciones escolares y la variedad de las funciones que el mismo acapara, es posible 

establecer y recalcar la importancia que dicho rol adquiere en  tales instituciones, 

particularmente en los procesos de inclusión de la diversidad, tanto en relación al alumnado; 

como también en torno a los docentes y directivos.  

Por otro lado, también resulta relevante destacar la importante diferenciación que es 

posible explicitar entre el rol del psicólogo en las escuelas disciplinarias, y la función que dicho 
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actor y el Equipo de Orientación ejercen en las escuelas inclusivas. Dicho cometido realiza un 

claro pasaje de una concepción individualista y patologizante, donde se inclinan las 

intervenciones hacia las derivaciones de un sujeto que se encuentra fuera de la “norma”; hacia 

un paradigma donde se busca trabajar con las individualidades de cada alumno y sus 

potencialidades, trabajar de manera interdisciplinaria priorizando el bienestar y la salud mental 

de todo el alumnado, entre otros puntos relevantes. 

De esta manera, es posible analizar la variación de las dinámicas de poder en cuanto 

al rol del psicólogo educacional. El mismo comenzó su ejercicio en las instituciones educativas 

como el poseedor de un conocimiento específico, quien a partir del mismo era capaz de señalar 

a quienes no se adaptaban a ciertos estándares escolares y realizar una derivación y 

apartamiento del mismo. Es posible pensar en el poder jerárquico que tomaba lugar en esta 

instancia.  

Por otro lado, a partir de la concepción de escuela inclusiva, el psicólogo educacional y 

el Equipo de Orientación escolar trabajan a la par de los docentes, directivos y familiares de 

cada alumno, priorizando una interacción que resulte beneficiosa para los niños. Lo dicho nos 

permite identificar una concepción y fluidez del poder distanciada de los establecido 

previamente, donde el poder circula entre los actores mencionados dentro de los variados 

procesos de inclusión en ámbitos educativos. 
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Marco teórico:  
El presente escrito toma como marco teórico referencial tanto a las teorías de la 

Psicología Educacional, como las correspondientes a la Psicología Social, estableciéndose así 

un análisis multiteórico. Lo dicho busca posibilitar la comprensión de la temática seleccionada, 

manteniendo como eje los aportes y particularidades de las teorías mencionadas. En este 

sentido, la Psicología Educacional aporta conceptos tales como proceso de 

enseñanza-aprendizaje, diversidad escolar y rol de psicólogo educacional; mientras que la 

Psicología Social contribuye con los conceptos de poder, normalización y vínculo social, 

fundamentales para analizar las relaciones y dinámicas institucionales en el contexto escolar. 

La Psicología de la Educación se establece como una “disciplina puente” entre la 

psicología y la educación, por lo cual no se identifica plenamente con la psicología ni con la 

educación. Dicha psicología posee su propio objeto de estudio y un marco teórico propio (Coll, 

1990). La Psicología Educacional se ocupa de las características y transformaciones del 

psiquismo humano que suceden en un sujeto durante su trayectoria escolar, caracterizándose 

por aplicar sus conocimientos a los fenómenos educativos, sus problemas y aspectos 

relevantes.   

La Psicología Educacional posee diferentes definiciones dentro de las cuales es 

posible destacar la explicación de la misma vinculada a un interés en el desarrollo, evaluación y 

aplicación de las teorías del aprendizaje humano, o como aquella ciencia del comportamiento 

humano en las instancias de enseñanza y aprendizaje.  

A su vez, otros autores destacan la importancia que para dicha disciplina adquiere la 

comprensión de los alumnos y la posibilidad de fomentar el aprendizaje escolar, como también 

la búsqueda de las condiciones necesarias para una adquisición del conocimiento eficiente 

(García, 2015).  

Fiori (2019) define como objeto de estudio de la Psicología Educacional los procesos 

de cambio generados en los seres humanos como consecuencia de su participación en 

diversas situaciones educativas. Se destaca como otro objetivo relevante abarcar los factores 

que condicionan los cambios, los cuales son “los factores intrapersonales del alumno y los 

factores ambientales que surgen de la situación de enseñanza y aprendizaje” (Fiori, 2019. p. 

24).  

En torno a lo dicho y de manera concordante, Coll (1990), presenta como objeto de 

estudio de la psicología educacional los procesos de formación, entendiendo por estos los 

procesos de cambio en el comportamiento.  

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se plantean cuatro áreas principales del 

ejercicio del psicólogo educacional, resaltándose una de ellas en torno a la inclusión y la 

diversidad del alumnado, así como también la convivencia social y la salud mental de los 

mismos (López, 2015).  
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Según lo planteado por Cornejo (2011), el rol del psicólogo educacional debe transitar 

desde una perspectiva basada en el modelo de la simplicidad hacia una perspectiva basada en 

el modelo de la complejidad, lo cual generaría una ampliación  tanto del rol, como de las 

actividades y funciones de los profesionales de la psicología dentro del ámbito educativo. A su 

vez, dicho autor ubica el rol del psicólogo como “caracterizado por lo sistémico, preventivo, el 

trabajo conjunto con otros actores, y en procesos psicoeducativos” (Cornejo, 2011. p 7). 

En este trabajo, su aporte teórico resulta clave para comprender las dinámicas de 

aprendizaje y socialización, las intervenciones y roles del psicólogo educacional, y las 

transformaciones institucionales que acompañan el pasaje hacia una escuela inclusiva.  

Es posible destacar la relevancia de la Psicología dentro de las instituciones educativas 

ya que “la Psicología de la Educación responde al convencimiento de que la aplicación 

coherente de los principios psicológicos puede ser altamente beneficiosa para la educación y la 

enseñanza” (Coll, 1990. p15). Este autor recalca la función de la misma de encargarse del 

estudio de los comportamientos y de los procesos psicológicos que resultan de los alumnos 

como consecuencia de las intervenciones pedagógicas. De esta manera, se destaca como 

objeto de estudio los cambios comportamentales generados en los individuos como 

consecuencia de su participación en actividades educativas.  

Por lo tanto, este marco teórico se destaca como fundamental en el desarrollo de este 

trabajo a partir de que el mismo provee las características y conocimientos necesarios para 

posibilitar un abordaje adecuado de la institución escolar en relación con la Psicología.  

En el mismo sentido, García (2015) destaca los tópicos más característicos del estudio 

de la Psicología Educacional, entre los cuales se encuentra la diversidad en el salón de clases, 

los procesos de aprendizajes dentro del mismo, el desarrollo personal y social, como también 

las teorías de la motivación y el afecto.  

Teniendo en cuenta lo planteado, es posible volver a resaltar la importancia y utilidad 

que adquiere el marco en cuestión a la hora de la redacción de este escrito en relación a la 

inclusión y aceptación de la otredad dentro del ámbito educativo.  

Desde este marco se abarcará la concepción de diferencia y diversidad, la cual será 

retomada a lo largo de esta tesina. De este modo, es posible tomar lo establecido por Skliar 

(2014), quien plantea una definición lingüística en cuanto a la concepción de ”diferencia” 

refiriéndose a la misma como: “(...) los diferentes, haciendo alusión a todos aquellos que no 

pueden ser vistos, ni pensados, ni sentidos, ni al fin educados, en virtud de esa curiosa y 

repetida concepción de lo homogéneo (...)” (Skliar, 2014. p.1).  

En referencia a ello, el autor establece que en educación la diferencia se ha vuelto 

diversidad, término que proviene de opuesto, enemigo o alejado; opuesto al nosotros, aquel 

enemigo de la idea de igualdad y de normalidad (Skliar, 2014).  

En el caso de la inclusión escolar, lo referido nos permite abordar las concepciones, los 

procesos y las modificaciones generadas dentro de la escuela, sin dejar de lado la psicología y 

el rol del psicólogo educacional en el proceso de inclusión.  
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El estudio de la Psicología de la Educación en relación a los procesos de enseñanza 

cumple una triple finalidad: “contribuir a la elaboración de una teoría explicativa de estos 

procesos, elaborar modelos y programas de intervención dirigidos a actuar sobre ellos con una 

finalidad determinada y dar lugar a una praxis educativa coherente con las propuestas teóricas 

formuladas” (Coll, 1990.p 25).  

A su vez, el autor mencionado destaca ciertos componentes de la disciplina en 

cuestión, destacando en primera instancia un núcleo teórico-conceptual constituido por los 

conjuntos de conocimientos sobre los procesos psicológicos que son aplicados en dicho 

ámbito. Por otro lado, la realidad que constituye el ámbito de aplicación de tal núcleo 

teórico-conceptual, las prácticas educativas. Finalmente, los “procedimientos de ajuste” 

referentes a las características del ámbito de aplicación, pautas que permiten adaptar los 

conocimientos teóricos previamente descontextualizados.  

Considerando lo expresado, es posible recalcar el planteo de la Psicología Educacional 

como marco adecuado para abordar la problemática propuesta, ya que permite analizar los 

procesos de enseñanza, aprendizaje, desarrollo y acompañamiento institucional, articulando el 

lugar del psicólogo educacional con las nuevas configuraciones inclusivas de la escuela. A su 

vez, mantiene una relación directa con el marco de la Psicología Social a partir de la utilización 

en educación de terminología correspondiente a planteamientos de relaciones de poder, 

normatividad y exclusión, pertenecientes a la rama social de la psicología.  

La Psicología Social posee sus orígenes tanto en la Psicología como en la Sociología, 

de acuerdo a los cuales busca trabajar sobre la conducta social y el comportamiento de los 

individuos en grupo (Montero, 1980).  

Sobre la misma, Moscovici (1984) plantea que es la ciencia del conflicto entre el 

individuo y la sociedad. Conflictos ejemplificados como “(...) la oposición entre un líder y su 

grupo, las desviaciones con respecto a la ortodoxia, la captación de un individuo por la masa, 

entre otros” (Moscovici, 1984. p.2).  

Sañudo y Orozco (2008) ubican, de manera concordante, a la Psicología Social como 

el estudio de las relaciones humanas uniendo al individuo con la sociedad. De esta manera, es 

factible presentar la importancia del marco de la Psicología Social dentro de este escrito, a 

partir del abordaje de temáticas de relación entre seres sociales, específicamente alumnos y 

docentes, y conflictos entre los mismos como por ejemplo la desviación de la ortodoxia, la cual 

es abarcada en relación a la inclusión social tomando como concepto la “normalización” 

planteada por Foucault.  

Salcedo (2015) plantea que la Psicología Social apunta a posibilitar que el ser social 

pueda crear nuevas y mejores formas de relacionamiento social, como también la expansión de 

sus posibilidades personales. Entre las concepciones que le dieron forma a la Psicología 

Social, es posible ubicar la socialización, el liderazgo, el poder, la influencia de los grupos, entre 

otros elementos analizados (Salcedo, 2015). Nuevamente, se destaca la importancia de dicho 

marco a raíz del abordaje de términos como el poder y el liderazgo a lo largo de este escrito.  
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En definitiva, tanto la Psicología Social como la Psicología Educacional se pueden 

constituir como marcos teóricos en esta instancia, no sólo por los aportes conceptuales 

específicos de cada disciplina, sino también por la relación que entre ellos se presenta. Desde 

la Psicología Educacional se toman los conceptos de enseñanza, aprendizaje y rol del 

psicólogo escolar, mientras que desde la Psicología Social se abordan los conceptos de poder, 

normalización, exclusión e inclusión. Estos núcleos conceptuales orientan el análisis de las 

transformaciones institucionales, las relaciones de poder y la intervención del psicólogo en el 

pasaje de una escuela disciplinaria a una escuela inclusiva. 

Asimismo, ambos marcos se corresponden con la temática de la inclusión y la 

diversidad, en un ámbito a partir de la concepción de “diferencias” dentro del aula y cómo 

generar la inclusión de las mismas; y por otro, los términos referentes a la normalidad y el 

apartamiento de aquel que rompe la norma.  

Por lo tanto, desde lo social se presenta una búsqueda principal de analizar y estudiar 

a los seres sociales en interacción, lo cual se ve reflejado dentro de una institución tal como lo 

es la escuela; mientras que desde el posicionamiento educacional, se observa un interés en el 

comportamiento de los sujetos en instancias de enseñanza y aprendizaje, lo cual tiene relación 

tanto con la escuela como con la Psicología Social.   
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Desarrollo metodológico: 
La presente tesina se considera una revisión bibliográfica en la cual se investigan las 

relaciones de poder en la relación docente-alumno presentes en el ámbito escolar argentino, 

así como también la modificación de las mismas a partir de la instauración de leyes en torno a 

la inclusión en dicho ámbito.  A su vez, se indagan las modificaciones del rol del psicólogo 

educacional y el Equipo de Orientación Escolar en el pasaje de una escuela tradicional a una 

escuela inclusiva.  

El abordaje de lo establecido se aborda tanto desde las concepciones de la Psicología 

Educacional, como también desde la Psicología Social, tomando como variables centrales el 

análisis de las dinámicas de poder, las transformaciones institucionales y el rol profesional del 

psicólogo escolar. Lo relatado se desarrolla en dos capítulos: en el primero se encuentra el 

análisis de las relaciones de poder en las interacciones entre el docente y el alumno, y las 

modificaciones de las mismas a partir del paradigma inclusivo. En el segundo, se profundiza en 

relación a la redefinición del rol del psicólogo y las tareas que él mismo lleva a cabo, tanto en el 

trato con el alumnado, los docentes, y las familias como en circunstancias de prácticas de 

inclusión escolar.  

Procedimiento: 
​ La tesina en cuestión es de naturaleza explicativa, para la cual se presentará, más allá 

de la descripción de fenómenos y conceptos en torno a la temática seleccionada, una 

causalidad entre dichos fenómenos planteados.  

De esta manera, se buscará poder ubicar una conexión entre la promulgación de la ley 

de inclusión en las escuelas y las modificaciones de la dinámica de poder entre el alumno y el 

docente identificadas en dichas instituciones. Con tal objetivo, se indagarán múltiples 

definiciones del concepto de poder como también de disciplina, las concepciones de inclusión y 

los sujetos a incluir según las mismas,  las distintas leyes referentes a la inclusión, los actores 

requeridos para posibilitar la inclusión y las modificaciones en la dinámica de poder a raíz del 

cambio de postura en cuanto a la inclusión escolar.  

A su vez, se presentarán contenidos de naturaleza comparativa, ubicando en ella dos 

modalidades de escuela diversas, así como también la dinámica de poder que en las mismas 

se presenta.  

​ El trabajo se centrará en un marco multiteórico, teniendo en cuenta tanto la perspectiva 

de la Psicología Social como la perspectiva de la Psicología Educacional, tomando 

principalmente autores como Foucault, Skliar, Montero y Baquero, entre otros.  

En lo que respecta a la población de este escrito, se tendrá en cuenta lo referente a la 

Argentina, a partir de la ley de inclusión escolar en dicho país.  
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​ Se planteará a lo largo del desarrollo de este escrito diversas conexiones entre la 

presencia de poder en las instituciones, específicamente la institución escolar, y las dinámicas 

que él mismo genera.  

Asimismo, se introducirá la aparición de la promulgación de la ley de inclusión 

educativa, ubicando en esta instancia una modificación en las dinámicas de poder previamente 

establecidas. Por otro lado, se indagará en el rol de los profesionales escolares en dicho 

proceso, específicamente el rol del psicólogo educacional y el Equipo de Orientación, y cómo 

su rol fue modificado a partir de la concepción inclusiva de la educación. 

​ Dentro de lo que concierne a la búsqueda del material, han sido utilizados libros en sus 

versiones electrónicas y en papel, revistas científicas, tesinas y tesis de grado, como también 

portales de búsqueda de internet. Dichos materiales recuperados se corresponden con 

diversos periodos lo cual posibilita ubicar aquel pasaje y modificación de las diversas 

modalidades de escuelas ubicadas. Los escritos fueron filtrados de acuerdo al idioma en el cual 

están escritos, considerándose únicamente aquellos redactados en español.    

Índice comentado: 
Los capítulos de la tesina serán:  

1.​  Las dinámicas de poder entre los alumnos y el docente dentro del aula: del modelo 

disciplinario al paradigma inclusivo. 

Este primer capítulo abordará aquella relación de poder generada dentro del aula entre 

el alumno y su docente. De esta manera, se buscará establecer ciertas particularidades de 

dicho formato de relación en el cual históricamente prima la verticalidad del poder, 

evolucionando hacia una concepción actual en la cual el poder se presenta de manera 

horizontal. Este abordaje resulta fundamental para comprender el contexto relacional en el que 

se promueven actualmente políticas de inclusión educativa, ya que dichas políticas interpelan 

directamente las formas tradicionales de autoridad en el aula. 

  

2.​  El rol del psicólogo educacional como integrante del Equipo de Orientación dentro del 

pasaje de una escuela disciplinaria a una escuela inclusiva.  

Este segundo capítulo abarca los cambios en el rol del psicólogo educacional y del 

Equipo de Orientación Escolar dentro del pasaje previamente mencionado de una escuela 

tradicional a una escuela inclusiva. Se establece cómo este nuevo paradigma trae aparejado 

una transformación en el rol y función de dichos profesionales, orientados hacia una 

intervención institucional destacando la inclusión y el acompañamiento de la diversidad, en 

contrapartida al diagnóstico individualista que sucedía históricamente. A su vez, se destaca la 

función actual de los actores previamente mencionados en relación a los desafíos que plantea 

la inclusión educativa. 

 

23 



Capítulo 1: Las dinámicas de poder entre los alumnos y el docente dentro 
del aula: del modelo disciplinario al paradigma inclusivo.  

 
Dentro del ámbito educativo, las relaciones de poder entre los distintos actores 

escolares han sido objeto de múltiples transformaciones a lo largo de la historia. En el marco de 

una escuela tradicional, la figura del docente se establecía como la principal autoridad, 

representando la transmisión del saber legítimo; mientras que el alumno ocupaba una posición 

subordinada, de recepción pasiva de dichos saberes. Esta relación, de carácter 

indudablemente vertical, se inscribe en lo que Foucault (1975) denomina sociedades 

disciplinarias, donde el poder se ejerce a través del control, la vigilancia y la normalización de 

las conductas.   

De acuerdo a Valencia Grajales (2017), el surgimiento de la sociedad disciplinaria tuvo 

su origen en los cuerpos, por lo que aquellos sujetos pertenecientes a un grupo social podían 

ser identificados a partir de su indumentaria, tal como sucede en el ejército. Lo establecido nos 

invita a evaluar tal presencia en las instituciones escolares, donde dentro de las mismas es 

posible identificar, como es planteado en las sociedades disciplinarias, a los sujetos según su 

indumentaria, ya sea a partir de un uniforme o de guardapolvos. En este sentido, el dispositivo 

escolar reproduce los mecanismos de control y orden característicos del modelo disciplinario. 

Foucault, a su vez, analiza la utilidad del dispositivo de encierro en torno a lo que se 

plantea que “el secuestro del tiempo del sujeto, su sometimiento a diversas formas de vigilancia 

y de castigo, modelaba sus comportamientos para sacar de ellos el mayor provecho posible” 

(Anzaldúa Arce, 2015. p. 2). Lo dicho resulta concordante con los planteos previos, en cuanto a 

la vigilancia ejercida de los maestros por sobre los alumnos y la presencia de la disciplina como 

elemento indispensable en esta relación. La disciplina establecida “se lograba por medio de la 

distribución de los individuos en un determinado espacio” (Valencia Grajales, 2017. p. 13), tal 

como se observa en la disposición física del aula, que organiza la mirada del docente y la 

conducta de los alumnos.  

 De manera concordante, ubicando nuevamente la presencia de la disciplina dentro de 

las instituciones escolares, Valencia Grajales plantea:  

“el aprendizaje era parte de esta maquinaria disciplinaria generando un 

intercambio entre maestro y aprendiz, servicio y retribución, servidumbre por 

conocimiento, lográndose una disciplina de control, que maximiza el tiempo, al 

descomponerlo por medio de periodos, repeticiones, términos, series, 

ramificaciones, en búsqueda del progreso y correcto uso del tiempo” (Valencia 

Grajales, 2017. p 13) 

Retomando a Foucault, otro aspecto relevante a destacar es la concepción de la 

vigilancia, definida como “un fenómeno a la vez individualizador y masificante, un aparato 
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institucional dedicado a lograr el autodominio del sujeto y su sujeción, mientras se recaban 

todos los datos posibles que puedan hacerlo entrar en otro régimen de visibilidad” (Rodríguez, 

2008. p 2).  

Siguiendo con lo planteado por el mismo autor, en esta instancia, el panóptico 

representa la síntesis de la vigilancia y el encierro: un mecanismo encargado no únicamente 

del control, sino que induce a los sujetos a la autoobservación y al cumplimiento de las normas 

(Rodríguez, 2008).  

Tal como fue mencionado anteriormente, en el ámbito escolar, lo establecido se traduce 

en la supervisión constante, la evaluación y la sanción, las cuales derivan en una clasificación 

del alumnado entre lo “normal” y lo “anormal” o “patológico”.  

En este contexto, la relación entre el docente y el alumno se destaca como una de las 

expresiones más visibles de poder dentro del aula. En concordancia con la hipótesis planteada, 

Montes Pacheco (2013) destaca al profesor, dentro de la dualidad profesor-alumnado, como 

quien denota el mayor poder ya que el mismo en los esquemas tradicionales y disciplinarios 

definía los contenidos a ser estudiados, la bibliografía asignada a los mismos, las fechas de 

evaluación y entregas de trabajos, así como también los criterios de evaluación.  

No obstante, a partir de la implementación de políticas inclusivas, el esquema ha 

comenzado a modificarse, inclinándose, en general, hacia una perspectiva constructivista 

(Montes Pacheco, 2013). Dicho esquema introduce enfoques pedagógicos más participativos, 

que buscan la redistribución del poder y la promoción del protagonismo del estudiante en su 

propio aprendizaje. Para lo dicho, el profesor minimiza en algunos sentidos su rol y toma ciertas 

decisiones en conjunto con los alumnos, como por ejemplo, condiciones y fechas de 

evaluaciones y trabajos, desempeños esperados en ciertas actividades o relevancias de ciertas 

temáticas en el curso (Montes Pacheco, 2013).  

​ García (1998) ubica como esencial la presencia de relaciones de poder dentro del aula 

debido a los efectos que estás dinámicas tienen sobre la comunicación, las relaciones 

personales entre el alumno y el profesor, y el clima de trabajo. Se plantea, a su vez, la 

existencia de distintos tipos de docentes, agrupados según sus concepciones en relación al 

ejercicio del poder: autocrático, burocrático, paternalista, libertario y negociador. El profesor 

autocrático considera que toda la autoridad reside en él, el burocrático se subordina a la 

estructura institucional y él sólo controla que las mismas sean obedecidas, el paternalista 

ejerce su autoridad desde la experiencia, el libertario reduce su intervención al mínimo, y 

finalmente, el negociador, quien propone un equilibrio entre autoridad y consenso, delegando 

decisiones a sus alumnos en beneficio de la dinámica grupal (García, 1998).   

El modelo disciplinario, según Foucault (1978), se sostiene en tres instrumentos 

principales: el primer instrumento, la vigilancia jerárquica, la cual está ligada a la distribución 

que se realiza en un espacio dado de los individuos y que define o provoca diversas dinámicas 

de circulación del poder. 
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En segunda instancia, la sanción normalizadora, se implementa como modo específico 

de castigo dentro de lo disciplinario, el cual, a su vez, impone una medición, trazando 

diferencias entre lo normal y lo anormal, dentro de la cual la norma se establece como 

modalidad para la homogeneización.  

El tercer y último instrumento consiste en la instancia del examen, el cual combina la 

vigilancia jerárquica con la sanción normalizadora, ubicándose de esta manera como ritual de 

disciplina. 

De esta manera, el aula se convierte en un microcosmos de la sociedad disciplinaria, 

donde los cuerpos son moldeados, las conductas son modeladas y evaluadas en función de 

estándares de normalidad.  

Según lo establecido, es posible pensar una relación entre el modelo de profesor 

autocrático y las instituciones disciplinarias, donde el poder se ubicaba de manera vertical en el 

profesor dentro del aula; generandose así un pasaje hacia las instituciones inclusivas y una 

modalidad de profesores negociadores, bajo lo ya mencionado en torno al constructivismo, 

donde los profesores buscan un consenso con su alumnado y los mismos poseen una actitud 

más participativa dentro de sus aprendizajes.  

Sin embargo, el pasaje hacia un modelo inclusivo supone un desplazamiento en la 

forma de concebir el poder y las relaciones educativas. La figura del docente deja de ocupar el 

lugar de transmisor único del conocimiento para convertirse en un facilitador de aprendizajes 

significativos. Tal como fue previamente establecido por Elichiry (2000) y Fiori (2019), este 

pasaje implica reconocer la diversidad de los modos de aprendizaje y enseñanza, favoreciendo 

la autonomía y la participación activa del alumnado. Así, el poder deja de considerarse como 

dominación, sino como posibilidad de construcción conjunta del conocimiento.  

​ En cuanto a la relación áulica analizada, Tiramonti (2005) resalta que la misma es una 

“relación inédita porque el maestro no es más un artesano transmitiendo un saber-hacer a un 

joven aprendiz, sino que se autonomiza del resto de las relaciones sociales y genera un 

espacio y tiempo específico para la transmisión de los conocimientos” (Tiramonti, 2005. p.2).  

​ Dicha autora destaca ciertas resistencias culturales de parte de las escuelas y las 

distintas instituciones educativas, las cuales no posibilitan la apertura e intercambio con la 

cultura contemporánea (Tiramonti, 2005). A pesar de lo dicho, ubica que a partir de la difusión 

de las teorías constructivistas y la cultura “psi”, se generó un desplazamiento de la posición de 

los docentes en su rol de transmisores de conocimiento, para ocupar un lugar de facilitador o 

guía de los aprendizajes de los estudiantes, para promover un modelo en el que se priorice el 

acompañamiento, la empatía y la participación activa del alumno; lo cual concuerda con el 

cambio destacado en torno a lo establecido por Elichiry (2000) y Fiori (2019).  

​ De manera consecuente, se idean nuevas formas de enseñanza que contemplan la 

historia personal de cada alumno, sus intereses y motivaciones, y el reconocimiento de la 

singularidad como punto de partida de cada aprendizaje.  
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​ La misma autora (Tiramonti, 2011) en escritos posteriores destaca el cambio del lugar 

del docente respecto al lugar histórico que él mismo ocupó, donde era poseedor de un saber a 

transmitir. En oposición, en este nuevo modelo concordante con lo establecido como inclusivo 

en esta tesina, los profesores tienden a brindarles a los estudiantes apoyos a modo de 

andamiajes que les permita a cada uno avanzar desde la posición particular desde la cual 

comienzan su aprendizaje. Esta enseñanza incluye los aprendizajes de contenidos previos a 

modo de compensación en caso de ser necesario. La autora destaca:  

“se idean formas de enseñanza diferentes, más apropiadas a los 

estudiantes, más acordes con su motivación y sus intereses. Se conoce la 

historia de los estudiantes y los problemas familiares o personales son tenidos 

en cuenta no como estigma, sino como dato de la realidad a trabajar y analizar 

a los fines de idear formas de aprender diferentes, motivadoras y útiles desde 

el punto de vista del joven.” (Tiramonti, 2011. p. 165). 

​ El pasaje hacia la escuela inclusiva no elimina las relaciones de poder, sino que las 

resignifica. El poder se configura en una práctica distribuida, compartida, que posibilita la 

construcción colectiva del conocimiento y la autonomía de los individuos.  

Dentro de esta nueva lógica, el docente y el alumno se constituyen como actores 

activos del proceso educativo, mientras que el Equipo de Orientación, tal como se desarrollará 

en el Capítulo 2, se posiciona como un mediador fundamental para sostener y acompañar tanto 

las transformaciones institucionales, como las trayectorias escolares de cada estudiante.  
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Capítulo 2: El rol del psicólogo educacional como integrante del Equipo de 
Orientación dentro del pasaje de una escuela disciplinaria a una escuela 
inclusiva. 

 

Adquiere carácter nodal plantear el lugar del psicólogo educacional dentro del Equipo 

de Orientación. Tales equipos se encuentran conformados por profesionales de diversas 

disciplinas cuyo ejercicio se ubica dentro de las instituciones escolares: psicología, 

psicopedagogía, pedagogía, sociología, trabajo social, entre otras (Greco, 2014).  

Al mencionar el término “inclusión”, se hace referencia tanto a relaciones 

interpersonales como intrapersonales, a la interacción con otros, y a establecer relaciones que 

posibiliten bienestar. A su vez, se refiere a temas sobre la convivencia, la inteligencia emocional 

y el desarrollo moral, capacidades y conocimientos, los cuales giran en torno a las temáticas de 

abordaje de los psicólogos. El término “inclusión” alude a movimientos de interés social, 

basados en acuerdos internacionales (Mogollón, 2014). La autora Mogollón (2014) cita a la 

UNESCO (2005), según el cual se plantea a la inclusión como:  

“un enfoque que responde positivamente a la diversidad de las personas y a 

las diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no es un problema, 

sino una oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, a través de la 

activa participación en la vida familiar, en la educación, en el trabajo y en 

general en todos los procesos sociales, culturales y en las comunidades” (p3).  

Cabe destacar, en el proceso de inclusión escolar, el lugar que ocupa el rol del 

psicólogo, el cual recibe múltiples definiciones en relación a las funciones, responsabilidades y 

tareas que debe llevar a cabo dentro del dicho ámbito, y específicamente en los procesos de 

inclusión, los cuales se abordan a continuación.  

A la figura del psicólogo se le otorgan ciertas expectativas en relación a su rol, donde 

se centra la labor del mismo en torno a la evaluación, el diagnóstico y el tratamiento individual, 

lo cual se corresponde con el modelo tradicional presentado en las escuelas: un modelo clínico 

según el cual se abordan motivos de consulta individuales dentro de las instituciones 

educativas. (Mogollón, 2014). El anclaje de la escuela al pasado, al modelo tradicional,  genera 

como consecuencia un posicionamiento ambiguo e inseguro del rol del psicólogo (Proaño 

Arias, 2020).  

A partir de este planteo  se busca establecer un precedente en torno al funcionamiento 

histórico de las escuelas, contraponiendolo con la actualidad, en la cual “el psicólogo escolar 

forma parte de un sistema complejo como lo es el educativo, y ante la sociedad le corresponde 

un rol que va más allá de lo asistencial y lo clínico, ya que se involucra en procesos 

psicoeducativos” (Mogollón, 2014. p13).  
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Por otra parte, la autora Proaño Arias (2020) destaca la urgencia de las escuelas de 

afrontar la inclusión educativa, lo cual trae aparejado la necesidad de una mayor participación y 

ejercicio de las responsabilidades en las intervenciones del psicólogo dentro del ámbito escolar. 

De esta manera, se reafirma la importancia del pasaje de una institución tradicional, 

disciplinaria hacia una institución inclusiva.  

Las instituciones educativas manifiestan, en muchos casos, que la demanda de 

atención a los psicólogos educacionales supera notablemente la cantidad de recursos humanos 

calificados que se presenta dentro de las mismas. Sobre lo dicho, Mogollón (2014) señala que 

“la prevalencia, complejidad de casos, procesos y situaciones a abordar supera el número de 

profesionales en nómina, lo que complica la realidad, sin considerar el poco refuerzo 

remunerativo que suele devengar el ejercicio de la psicología en el área escolar” (p11). Por otro 

lado, se identifica un total desconocimiento por parte de la gerencia de la educación en relación 

a los roles de los profesionales involucrados (Proaño Arias, 2020). Así, se plantea la 

importancia de otorgar relevancia a la presencia de profesionales capacitados, como también la 

capacitación de aquellos que aún no lo estén.  

“Dentro de las funciones del psicólogo educacional es posible resaltar su capacidad de 

atender y fomentar el desarrollo psicológico en todos sus componentes -psicomotriz, 

intelectual, social, afectivoemocional- en el marco de los tres agentes principales del sistema 

educativo como son: alumnos, padres y profesores” (Proaño Arias, 2020. p3). De esta manera, 

se recalca la importancia que adquiere en el marco institucional educacional la presencia tanto 

del equipo de orientación o psicólogo educacional, como del grupo familiar, los docentes y 

directivos de la institución.  

Según la autora, el psicólogo educacional mantiene un discurso psicodiagnóstico, 

donde define las diferencias individuales, detecta las dificultades subjetivas de cada alumno, 

orienta y señala caminos posibles, y apoya y establece las capacidades de cada niño.  

Proaño Arias (2020) al referirse al rol ejercido por los psicólogos dentro del ámbito 

educativo plantea sus intervenciones en torno a la mediación entre aquellos que conforman la 

institución, tal como los docentes y los alumnos, como también entre la escuela y las familias 

de la misma. Dicho rol adquiere gran relevancia en relación a la inclusión de niños dentro del 

establecimiento educativo, debido a que el mismo no aprende únicamente dentro de la escuela, 

sino también en las relaciones sociales que establece más allá de la escuela. En consecuencia, 

la familia y el contexto social del niño, así como también los docentes, la sociedad y el sistema 

educativo,  se constituye como otro factor que interviene en el proceso de inclusión educativa.  

En términos generales, la labor del psicólogo educacional implica dos objetivos 

principales: en primera instancia, el análisis psicológico de diversas situaciones; y por otro lado, 

proponer planes de acción que respondan a los análisis previamente realizados (Proaño Arias, 

2020). De manera más específica, en cuanto a su labor en relación a los profesores o docentes 

de la institución, se destacan cuatro funciones principales: brindar información diagnóstica, 
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proveer asesoramiento y acompañamiento a lo largo del proceso de inclusión, colaborar en la 

formación de los mismos e investigación.  

Por otro lado, en relación a los padres, el psicólogo educacional cumple tres funciones 

principales: brindar información diagnóstica y asesoramiento a lo largo del proceso, en segunda 

instancia la formación, y finalmente tomar parte en la intervención.  

Según Cornejo (2011), se plantea que el rol del psicólogo educacional debe realizar un 

movimiento desde una perspectiva del modelo de la simplicidad, hacia el modelo de la 

complejidad, cada una de ellas caracteriza el rol del psicólogo de distintas maneras. Al aludir al 

modelo de la simplicidad nos referimos a un pensamiento que concibe la comprensión de la 

realidad como secuencial y ordenada, donde “la información de la realidad se capta y 

comprende cuando es posible determinar patrones comunes, estables y predecibles en ella”. 

Desde dicha perspectiva el psicólogo educacional se posicionaría como un experto con la 

capacidad de evaluación, de proveer ayuda y resolver los problemas de otros, y tendería a 

relacionarse con distintos sujetos, ya sea el alumnado o los docentes, de modo 

descontextualizado y fragmentado.  

​ Por otro lado, el modelo de la complejidad apunta hacia la comprensión de la realidad 

como caótica y ordenada a la vez, donde la misma es irregular y regular en simultáneo, y define 

a la misma como borrosa y contradictoria, según la cual el conocimiento es evolutivo y 

discontinuo. Desde esta mirada, se establece el rol del psicólogo en torno a la multiplicidad, la 

ambigüedad y la construcción del conocimiento y del propio profesional. Se ubica como 

fundamental el trabajo transdisciplinario, así como también la preocupación por el conocimiento 

técnico y crítico (Cornejo, 2011).  

El psicólogo educacional enfrenta múltiples desafíos en las instituciones escolares, 

tales como la desinformación y desensibilización arraigada a las mismas, situaciones en las 

cuales normalmente también se ubica el profesional de la psicología (Mogollón, 2014), lo cual 

concuerda con la falta de capacitación que se encuentra en las instituciones escolares. 

En cuanto a lo planteado anteriormente en relación a los paradigmas educativos, 

Cornejo (2011) ubica cierta complejidad en el pasaje de una perspectiva de la simplicidad hacia 

una perspectiva de la complejidad a la cual se refiere de la siguiente manera:  

“Sin embargo, una parte importante del problema en desarrollar la mirada 

compleja en la educación, sería el hecho de que en general las escuelas se 

decantarían por una mirada que defiende el pensamiento simplista, centradas 

en la eficiencia y el logro de estándares medibles, donde el conocimiento y el 

aprendizaje se vuelven objetos de una realidad dominadora” (Cornejo, 2011. p 

4).  

Con la finalidad de posibilitar la apropiada inclusión dentro del aula se debe contar con 

el compromiso y participación no únicamente del niño, sino también de todo aquel que forme 
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parte del contexto del mismo, ya sea los padres o tutores, la institución, los docentes y el 

psicólogo o Equipo de Orientación encargado de tal inclusión (Proaño Arias, 2020). Como parte 

de dicho proceso, la autora destaca la importancia de la creación de vínculos positivos, una 

comunicación afectuosa, creatividad y flexibilidad.  

El psicólogo educacional debe brindar asesoramiento psicopedagógico y técnico a los 

docentes, brindar apoyo y orientación a la familia en la tarea de inclusión de sus hijos. A su vez, 

debe diseñar programas de sensibilización, coordinar el trabajo con otros profesionales y 

desarrollar todas las estrategias que posibiliten los aprendizajes de los estudiantes a incluir 

(Proaño Arias, 2020). Lo dicho plantearía una respuesta posible a lo establecido por Mogollón 

(2014), generando posibilidades para contrarrestar la desinformación y desensibilización dentro 

de las instituciones educativas.  

Desde la perspectiva de la Dirección de Educación Especial (2017) se establece la 

discapacidad desde un abordaje como modelo social que atraviesa las prácticas educativas y 

las intervenciones que dentro de las mismas se generan, manteniendo como objetivo la 

promoción de un abordaje integral de aquellos sujetos con discapacidad. 

En esta misma línea, Fiori (2019) cuestiona las propuestas rígidas y homogeneizadas 

de la currícula escolar en relación a los contenidos de la enseñanza, la manera en la cual se 

transmiten los mismos, en qué momento; así como las evaluaciones de los aprendizajes. En 

este proceso, se deja de lado la relación de la enseñanza con el aprendizaje de los alumnos.  

De manera concordante, Elichiry (2000) plantea que al observar las prácticas docentes 

es posible visualizar que la enseñanza y el aprendizaje se encuentran escindidos, por lo cual, 

en ciertos casos se ha podido ubicar una distancia entre ellos cada vez más grande. Esta 

autora destaca que la indiferenciación entre las concepciones de enseñanza y aprendizaje 

genera una errada homologación de los términos, dando por sentado que todo aquel contenido 

que se enseñe es aprendido por el alumnado. Sobre lo establecido la misma refiere: “Algo se 

da por ´enseñado´ en la medida en que se cumplió con el programa, pero no en la medida en 

que el alumno efectivamente lo aprendió” (Elichiry, 2000. p 134).  

En esta instancia, el psicólogo educacional debe proponer currículas abiertas y 

flexibles que posibiliten el aprendizaje singular de cada uno de los alumnos de la institución 

(Fiori, 2019). La autora plantea que el psicólogo educacional pueda participar en el proceso de 

decisión en cuanto a los contenidos de enseñanza, teniendo en cuenta la multiplicidad de 

necesidades e intereses establecidos por la sociedad. Dicha conciliación involucra tomar en 

cuenta, más allá de los intereses y necesidades ya mencionados, los conocimientos que los 

docentes posean, así como también los desarrollos de las distintas disciplinas.  

Elichiry (2000) también plantea la importancia del rol del psicólogo educacional como 

facilitador en la construcción de la autonomía docente y el aumento del protagonismo de los 

mismos.  

Resulta fundamental en este punto, destacar la concepción de “adaptación curricular”, 

la cual refiere al ajuste del currículum oficial, adaptándose entonces a las necesidades y/o 
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dificultades de los alumnos que lo requieran (Paniagua, 2005). Dicha adaptación se plantea 

como un componente fundamental en la inclusión de las diversidades dentro del ámbito 

educativo. De esta manera, se plantean aprendizajes equivalentes, tanto en temática como en 

profundidad, modificando las estrategias y recursos educativos, enriqueciendo la currícula de 

acuerdo a la necesidad de cada alumno.   

En concordancia con Paniagua (2005) y sus planteos sobre las adaptaciones 

curriculares, la Dirección de Educación Especial (2017) ubica que, con la finalidad de 

proporcionar trayectorias educativas para todos los alumnos de las instituciones educativas, se 

plantea como menester la necesidad de proveer orientaciones curriculares que garanticen la 

atención educativa especializada y la configuración de apoyo curricular según la necesidad 

subjetiva del alumnado. 

La disposición citada busca disponer de posiciones que vayan más allá de la detección 

de las discapacidades en los alumnos escolarizados.  

En este sentido, se apunta al reconocimiento de los derechos de los estudiantes, la 

definición de apoyos y ajustes que beneficien cada situación particular, de manera tal de 

favorecer “el logro progresivo de mayores niveles de autonomía, autodeterminación, 

comunicación y participación en el entorno próximo de cada sujeto con discapacidad” 

(Subsecretaría de Educación, Dirección de Educación Especial, 2017. p7). 

Desde el modelo social de la discapacidad se ubica como una herramienta 

fundamental el establecimiento de apoyos que permitan facilitar la participación y el aprendizaje 

de los sujetos con discapacidades. Al referirse al término “apoyo” se alude a “todos aquellos 

recursos y/o estrategias que favorezcan el desarrollo, aprendizaje y la mejora de la calidad de 

vida en el funcionamiento individual del sujeto con discapacidad. Por lo tanto, supone una 

diversidad de recursos e intervenciones provenientes del propio sujeto, de su entorno social y 

familiar y principalmente de la prestación de servicios especializados”. (Subsecretaría de 

Educación, Dirección de Educación Especial, 2017. p10) 

Según lo establecido por la Ley N°27.306, artículo N°6, en el proceso de adaptación 

curricular se le debe de otorgar prioridad a la oralidad del niño, tanto en las clases como en las 

evaluaciones, y proveer al mismo un mayor periodo de tiempo para la resolución de tareas y 

evaluaciones. Por otro lado, se plantea como fundamental evitar la exposición de los niños ante 

sus pares y la comprobación de la comprensión de los mismos en relación a los contenidos y 

consignas asignados (Congreso de la Nación Argentina, 2016). Es menester, por lo tanto, tener 

en cuenta la necesidad de los alumnos de una adaptación en su trayectoria escolar, tanto en 

los contenidos como en las técnicas evaluativas, con la finalidad de alcanzar el aprendizaje 

exitoso.  

La adaptación curricular, según la autora Paniagua (2005) puede presentarse según 

tres modalidades. En primera instancia, la adaptación definida como “de acceso”, referente a la 

facilitación de acceso al currículum ya sea a partir de recursos materiales o variaciones en los 

formatos de comunicación. Por otro lado, están las adaptaciones curriculares propiamente 
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dichas, según las cuales se realiza la modificación de las evaluaciones, la gestión y la 

planificación escolar. Por último, encontramos las adaptaciones “de contexto”, las cuales se 

generan en relación al clima emocional de los ámbitos en los cuales se encuentra el alumno, 

como el aula, la institución y la comunidad, así como también sobre la estructura grupal a la 

que el alumno pertenece.  

A su vez, es posible distinguir la adaptación curricular según la amplitud de la misma, 

identificando las adaptaciones no significativas las cuales no generan grandes modificaciones 

en el currículum oficial; y por otro lado, las significativas, implicando la eliminación de ciertos 

componentes básicos de la currícula oficial (Paniagua, 2005).  

En cuanto a lo establecido, la Dirección de Educación Especial (2017) plantea ciertas 

especificaciones en torno a las adaptaciones curriculares en casos de discapacidad: 

“El desarrollo de estas orientaciones curriculares no pretende constituirse como 

apartado destinado al abordaje de una discapacidad en particular, sino al 

planteo de estrategias, técnicas, orientaciones y secuencias didácticas que 

puedan utilizarse para los estudiantes en concordancia con las necesidades 

educativas derivadas su discapacidad. Asimismo, se hace necesario esclarecer 

que toda propuesta pedagógica a desarrollar tomará los Diseños Curriculares 

de cada Nivel de la Enseñanza como eje central” (Subsecretaría de Educación, 

Dirección de Educación Especial, 2017. p11). 

Teniendo en cuenta lo planteado, se reafirma la relevancia del rol que el psicólogo 

educacional ocupa dentro de las instituciones escolares, tanto en relación con los alumnos, 

como en el acompañamiento al docente y con las familias, en cuanto a la contención de 

aspectos emocionales y afectivos y el aporte a las cuestiones curriculares, en tanto su 

participación en el proceso de inclusión escolar. 

 En síntesis, el rol del psicólogo educacional dentro del Equipo de Orientación Escolar 

se redefine en el marco del pasaje de una escuela disciplinaria a una escuela inclusiva. Este 

proceso trae aparejada una profunda transformación de las prácticas educativas, las relaciones 

institucionales y las concepciones sobre el aprendizaje y la diversidad. Desde una perspectiva 

de complejidad (Cornejo, 2011) y una intervención institucional (Greco, 2014), el psicólogo deja 

de ocupar un lugar meramente clínico, para asumir una función activa interdisciplinaria en la 

producción de condiciones que garanticen la participación y el aprendizaje de la totalidad del 

alumnado. 
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Conclusión: 

Resultará nodal, en el abordaje del tema planteado, retomar la pregunta de 

investigación en torno al rol que desempeña el psicólogo educacional y el Equipo de 

Orientación en el proceso de inclusión, diferenciando los paradigmas sobre los cuales éste ha 

desarrollado sus intervenciones, y diferenciando distintos tipos de escuelas en las que se 

insertan. Es fundamental reivindicar la presencia y acciones de dichos actores, ya que emergen 

no sólo como una herramienta de derecho de aquellos sujetos que serán incluidos, sino como 

un apoyo y una guía en los procesos de inclusión educativa.  

Sin embargo, es posible identificar cierto desconocimiento por parte de las instituciones 

educativas en relación a las necesidades que se le presentan al psicólogo educacional. Esto 

genera, de manera consecuente, que a dicho rol se le otorguen ciertos poderes y expectativas, 

que a veces son malentendidas, en relación a los problemas del sistema. De esta manera, se 

estigmatiza el lugar del psicólogo educacional donde se lo etiqueta como “diagnosticador” y 

como “terapeuta impotente”, lo cual a su vez define su rol como un equivalente al psicólogo 

clínico dentro del ámbito escolar, cuyo objetivo radica en la intervención de aquellos niños 

catalogados como “casos difíciles”, en el psicodiagnóstico y ocasionalmente en la Orientación 

Vocacional, como ha sido considerado en las instituciones educativas en sus comienzos.  

De esta manera, tal como lo planteaba Greco (2014), se genera en el sistema 

educativo una preponderancia de intervenciones individualizadoras de los conflictos, desde un 

posicionamiento reduccionista, el cual centra la intervención en alumnos definidos por el déficit, 

en la cual las expectativas de resolución, por parte de la escuela y sus actores, ubica a los 

Equipos de Orientación en una posición donde deben brindar una intervención individual, 

efectiva y concluyente, transformando al sujeto en problema. 

Por otro lado, se destaca el rol que cumplen los psicólogos educacionales en torno a la 

capacitación, como una de sus tareas dentro de este ámbito, tanto de sus compañeros como 

de sus superiores en el ámbito escolar. Lo dicho posibilita que, a partir de la adquisición de 

conocimientos específicos, puedan asistir y colaborar con aquellos que transitan el proceso de 

inclusión escolar, generando un abordaje interdisciplinario más abarcativo que permita una 

inserción efectiva.  

La Psicología Educativa adquiere una gran importancia y se convierte en un eje 

fundamental para los entes educativos, especialmente para las escuelas. Al tener en cuenta 

tanto su área de ejercicio profesional, como las tareas y responsabilidades que enfrenta, se 

posibilita pensar en el lugar del psicólogo educacional como fundamental tanto en el proceso 

de inclusión de alumnos a la institución, como así también en la adaptación de una institución 

disciplinaria hacia una institución inclusiva.  

Asimismo, ha sido posible identificar las contradicciones presentadas en torno a dos 

modalidades principales de escuelas y el poder que en las mismas circula. Así, se ubica la 

necesidad inminente del ámbito escolar de realizar un pasaje de aquella concepción 
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disciplinaria, a una concepción inclusiva, destacando en este pasaje la modificación de las 

dinámicas de poder que se generan en dicha institución. Esta revisión permite pensar nuevas 

formas de relación, más horizontales y participativas, que reconozcan las diversidades y 

promuevan la equidad.  

Pensar en las temáticas planteadas posibilita la construcción de un abordaje 

especializado de aquellas necesidades sociales que en la actualidad toman relevancia. Se 

favorece, de este modo, una comprensión integral del proceso de inclusión y de la 

obligatoriedad que tienen las instituciones educativas de garantizarlo, reafirmando la educación 

como un derecho y la escuela como un espacio de participación, reconocimiento y justicia 

social. 
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